
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL
DE GÜÉMEZ TAMAULlPAS
OFICIO: PMG/SA/740/2009

ASUNTO: Se envía proyecto de Ley· de Ingresos

Dip. José Manuel Abdala de la Fuente.
Presidente de la Mesa Directiva de la LX Legislatura
Del H. Congreso del Estado de Tamaulipas.

Presente.

Por medio de este conducto, me permito comunicarle que en cumplimiento con lo
establecido en el artículo 49 fracción XI del Código Municipal para el Estado de
Tamaulipas, en sesión del H. Cabildo del Municipio de Guémez, Tamaulipas, realizada el
día 22 de Octubre de 2009, se aprobó por unanimidad, el Proyecto de Ley de Ingresos del
Municipio para el ejercicio fiscal 2010.

En virtud de lo anterior, se le remite el citado proyecto para que usted con las
facultades que la ley le confiere, lo turne a la instancia o comisión correspondiente para su
estudio y aprobación.

Adjunto a la presente se hace llegar el texto del proyecto y su respectivo archivo
electrónico.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para hacerle llegar un cordial saludo.

Atentamente,

~,,~~
•....•

Villa de Guémez, Tamaulipas a 03 de No.\!:ie';
_----:~ ~ /.mrd"~

GOBIERNO DE TAMAULIPAS
CONGRESO DEL ESTADO

Dom: 9 Juárez Esq. SIN
Tels. 01 835 32 4 10 51
01 835 32 4 10 33
01 835 32 4 10 37 (Fax)
ayuntam ientogu emez@gmail.com
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, ACTA NfMERO 25

SECRETARIA DEL REPUBLICANO J\YUNTAMIENTO.
I

Acta de la Sesión Ordinari del Mes de Octubre del 2009

I <

En la Villa de Güémez, Tarnaulipas, siehdo las 13:00 horas del día 22 de Octubre ~
del 2009, instalados en la sala de S sienes de la Presidencia del Municipio de -.......
Güémez, Tarnaulipas, ubicada en la finca marcada sin número, en la calle nueve, d
esquina con Benito Juárez, en la Cab~cera Municipal, se desarrollan los trabajos ~\
de la Sesión Ordinaria del Republicano Ayuntamiento contando con la presencia ~ ~
dEl! C. Presidente Municipal, Sfndico,F~egidores que integran el quórum de ley, el c/.
C. Carlos A. Cárdenas González, Presidente Municipal; El Lic. Jorge A. Segoviano ¿
Pérez, Secretario del Ayuntamiento; El C. Víctor Jiménez Caballero, Síndico; El C. ~
Felipe Zaragoza de la Rosa, Primer R1gidor; La C. Silvia Valle Órnelas, Segunda
Regidora; El C. Ausencia Tirado' Balboa, Tercer Regidor; La C. Margarita ;;)
Hernández Martínez, Cuarta Regidora; El C. Gustavo L. García Luna, Quinto .
Regidor y La C. Martha A. Méndez Olazarán, Sexto Regidor, lo anterior de ~~
conformidad con las disposiciones establecidas en los artículos 42, 43, 44 Y cJ
demás relati~os del Código MU,nicipal (Yigente ~n el Estado de .Tan-~aulipas, así ~~
como los artículos 1,3,4 yl demás relativos del Reglamento Interior vigente en el ,--.
municipio de Güémez, Tamaulipas.

" ..

C. Pn.1s¡d~i!!nt~Municipal ¡Carlos Adri~n Cárdenas González muy buenos días
tengan todos ustedes, le doy la bie~v8nida a los regidores aquí presentes, al
Siíldico, a! secretario que nos acompañan con su presencia, damos inicio a esta
sesión de carácter ordinaria, el día de oy tenemos 10 puntos a desarrollar en el
orden del día por lo que en términos del los dispuesto por losl artículos 21 fracción
1,fj"l Y demás relativos dellReglamento IPt6[ior de nuestro mutucipio, solicito al Lic .
•Jo¡~]e Armando Segoviano Pérez, Seclietanio de este Republicano Ayuntamiento,
proceda al desahogo de los primeros _. puntos del orden del día.

C. Secretario del Ayuntamiento Jor~e Armando Ségoviano Pérez: Muchas
gracias Señor Presidente I muy bueno~ dí:~s a todos, JY de ¡ conforrinidad con lo
establecido por el articulo 26 fracción 1111y demás relati os de nuestro reglamento
Interior vigente, me voy. permitir dar lectura al primer punto del orden del día, que
es el registro de asistencia para la pre ente Sesión ordinaria de este honorable
cabildo del municipio de püémez Tan 18u1/¡pas,él la que fuitnos convocados en
tiempo y forma conforme a la ley, y al ~rticulo 43 de niliestrd reglamento Interior.
Haciéndose constar que tabas los convocados están presentes.

Le ¡.nformo señor presiden e que. la totalida~ de los integrantes de este Honorable
Cacüdo que, Usted presida están pre~~nttS,y d~nt~oI del ,egUndO, Punto del
Orden de c.ha,se declara instalada !aes~6n ()rÓIl'larlf:} por Haber Quorum Legal.
En consecuencia, de con~frmidad con lo dispuesto por el artículo 44 y demás
relativos de. nuestro Hegla anta Interior los acuerdos lue se tomen dentro de la
presente, tendrán plena ve ídez'll I I 1

Continuando con el Tercer punto del orden del día y de conformidad con loI .
establecido en ei articulo 46 de nuestro Reg!amento Interior, me vaya permitir dar
lectur~ al orden d~1 díal p~e~aradO IRara ~sta s~~ión, misma que fue del
CO;"10Cm'í!Emto de tocos U!h~)Cle~ .co.n. (1 ,8~~I~un!diJ(j:Mumero UnoJ I Registro de
as.stencra, NUn''iero Dos~ D¿c!~l 't;torlt'.l d~t~¡fuudrum Le~al, Numero 1 res: Lectura y
aprobación en su caso de! orden de! dí.a, Numero Cuatro, Lectura, y en su caso,
aprobación ríeí acta c.1H la sesión ordinaria del mes de Septiembre de 2009,

~ ,.111



DIE LA N~ TURlfLEZA y OBJETO DE LA LEY
Artículo '1'>,-La presente leyes de orden pú Iic9 y de interés ocial, y ¡tiene por objeto
establecer los inlgresos que percibirá la Haciend ¡WilJbliCadel Munici ' io de Güémez,
Tarnaulipas, durlante el ejercicio fiscal del añol2010, por los prov Ihientes de los conceptos
que se señalan en la presente ley:
1. Impuestos;
11'1 Derechos;
111

1

, Productos; I
1'Iif. Participacion

l
0s;

~ v Aprovechamientos;
~ VI_ Accesorios; I

.• JJJ201fNII. Fjnanciarnientos: "1
~# viII. Apor~acionJsl, incentivos y reasiqnaciones.de recursos federdles y
" .. I~,.O ros inqres s. l. ¡ ~ I

'r.;::~'ro I . 1 11 11, '1 I 1J l. , '1 I .
"" UI5 I 9 I ·$05, dePrndlendO de 5t n I toraleza, 'I'ff 111 n por lo ~Ispue to 1"ria ley, en el

!lL.l .

, Número Cinco: Forrnutación de propuesta de Ley de Ingresos del Ejercicio Fiscal
" l"

. 20'10 que se enviará al H. Congreso del Estado de Tamaulipas para su estudio y
aprobación. Numero seis: Reconocimiento del consejo de Desarrollo Rural
Sustentable de este Municipio, Numero siete: Solicitud de subdivisiones,
fusiones y donaciones previo dictamen realizado por la Dirección de Obras
Publicas, Numero ocho: Acuerdo por el cual el cabildo soli'1ita informes detallados
de las actividades realizadas por las Direcciones de este 9yuritamiento, Numero
nueve: Acuerdo por el cual el cabildo solicita al Instituto Federal Electoral el
calendario de actividades en Güémez y que visiten algunas comunidades,
Numero diez: Asuntos Generales

J

~ecretario del R. Ayuntamiento, Lic. Jorge Armando segoV¡iano Pérez:
1reSidente la convocatoria ha sido leída. 1 I . . !

Presidente Municipal C. Carlos Cárdenas González: Se somete a su
consideración el orden del día para su aprobación.

Aprobadopor I~~~nimidad

~residente Municipal. C. Carlos A. Cárdenas González, solicito la dispensa de la
lectura del acta de la sesión anterior, en vi1rt,udde que los p~esentes ya tuvieron

~

portunidad de leerla y para mayor agilituad de est~ sesiór y para proceder
directamente a su aprobación. Los quel estén por la I afirmativa, favor de

anifestarlo de la manera acostumbrada.
I

Seapruebapor ~"rnimidad.

I

Presidente Municipal C. Carlos A. Cárdenas González: Siguiendo con el
~unto número cinco, del orden día. El artículo 49, del Código Municipal para el
~stado de T¡amaulipas en su fracción I XI, establece que son facultades y
O[IJ!igaCionesdie los Ayuntamientos Form~ar y remitir al conweso, para su estudio
y aprobación el proyecto de Ley de In 1~~spSdel MuniciPio,1en este caso, el
proyecto para el ejercicio fiscal 2010. El ¡IUé31 estamos justo a tiempo de formular,
debido a que la fecha límite para enviarlo está por vencerse

PIROPlJESTA ¡DEL R. AYUNTAMIENTO D.E Gl1EMEZ, TA AULlPAS, PARA LEY
9E INGRES2S DEL MUNICIPIO DE GyEMEZ, iTiAM ULlPAS, PARA EL
EUERCICIO FI'SCAL 20'10. I

CAPíTULO I



'.'11~"~~
;:" ~ Código Municipal para el Estado de Tamaulipas. por las disposiciones administrativas de

.\~~tn@bservancia general que emita el Ayuntamiento y las normas de Derecho Común, entre otras,

.~~1'AM¡EI\l'iJ1OArtículo2°.- Los ingresos que se recauden por concepto de contribuciones, así como los
~J provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar los gastos públicos establecidos y

autorizados en el Presupuesto de Egresos Municipal correspondiente, así como en lo
disp~es o en los convenios de coordmación Yt¡en laS¡leyeS en que se fundamenten.

CAPITULO 11 I

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS Y SU PRONÓSTICO

Artícul~ 3'.- Los ingresos que percibirá I~ Ha<i,ef'da Pública del Municipio serán
provengan de los conceptos y en las cantidad s ~stirnadas siguientes:

los que

""\

)

\\'r 650,000.00

CONCEPTO j[ 1 CANTIDAD

~--I--M~PU-=E""",SO"=TO"-=S------------'- 111;;;-111.+-¡I¡I-----1I.-.-_ ---, -!----c1:-:,4=50=-=,0=00::-:.0=0--i

-.--.----,-------0---,---
a) Impuesto sobre la propiedad urbana, suburbana' rustica 1 1l-b} impuesto oo", •• d,"",oió" d, '"m",~" ¡ I I

I .. _~ Reza
9
0s . . ._t.1 11 1 I

d) <lrnpuesto sobre espectáculos públicos ' 1

11. DERECHOS i5Il----j-;------+--;2=00~000.OO

1_.=_~aTCertificadOs y certificacion=- . . ~ I 1 11 ,1 1

1
10,000.00

l. b) Legalización o ratificación de firmas 5,000.00

¡-'---C¡Servícios catastrales, p""'la-'ni·-=f!c-a-ci;"-;-ó-n,-u""'rb-a-:ni"-za-c""'¡ó"-n+,p-a-,vi,.-m-e""'nt:-ac-:-¡o.,....·n-o-pe-r:-:-¡ta"7"je-s-o--=fic-:-ia-:-le-s-y-p-o-r-+---:1:-::6"'"5,-0':::-:00:-C.O;'-;Oc---l

I 1I-Ia au~fóndefr"acCionam1eñiOS-'--- 1111-1----+1-------- ¡---.

~~-Ff~o - . ~~--I--._=~----~--~5~,07oo~.::_:00~
I e) Uso de la vía publica por comerciantes ambulantes o.~pnpuestos fijos y semifijos 10,000.00

SSl~""'" Q WiPm,,"clO.' ti. '1 1·------+------=5~,O-::c00~.0::-:0:--l

C~l ¡¡e-PRODúerOs ----.--. ..~1 il 10,000.00

'\__ ~ f.-c-. . -:-:..:------------~~::_=;;;_;:_;;_::_:;;_;=---j
'-...... IV. PARTICIPACIONES '~ 20,500,000.00

\IxJ I I 111
í X rv-. --AP-R,.-cO""'vi-:CHAMIENTOS 'ti 1

~:-----ACd~SORIOS -----------~.l..j---¡T.·~'------+--··-----+--:1;:;:670,--=oo::-:0:-c.o;,-;oc---l

VII. F!NANCIAMIENTOS 11 l'

350,000.00

400,000.00

50,000.00

I

1

1
1

1

1
I

1--'1_
I

38,200,000.00

350,000.00

VIII. Af'ORT~CIONES 11 il
--,...,--.-'-"-."...-c--:-cc-_--==~:_---------_.__¡_, ~~I¡:'
IX. OTROS INGRESOS , 11: l'

15,500,000.00

30,000.00

I1
---.---- T o-w'-cA'-L·-------·----------.+--+-:......,.,I--

Artículo 4°.- Los Ingresos previstos por esta ley se causarán, líquldarán y recaudaran, en los
términos del Código Municipal para el Est do de Tamallli~as y de conformidad con las
disposiciones de las demás leyes, reglament ,1 acu~rdos y cir~ulares aplicables,

!..lDOSAü.. Artículo 5°.- Los rezagas por concepto de imp1uestos y derechos señalados en la presente ley,
, ~~ "e cobrarán y recaudarán de conformidad e n las disposiciones legales 'que rigieren en la
! pocal en qU~1se causaron. I1 I 1)I 1, I';:. . 01: / 1 1 • Ir. .1 .

t,[~~i;r1rticulo 6°,·· L1 falta. puntual d~ cualquíer ):!e ¡~)~Impuestos, derechos, contr~buclones
','.1, '''.'1'1: í'1;~ersaso apro~echa~rHentos, dará Jugar a la . S ~acl6n o ~obro de un recargo a r~zo~ ,del 3%

. 19f cªq meª f rl1''iClÓn'" §111;l@f~~el Pf I'r~ ~n~l@nl~, .;n!e ~e I@ª~Y~II¡¡¡rgny \la

i
1

(



::~
~\ la sanción El que haya lugar. Se podrán exernar parte de los recargos causados, en los.~'J'"201· érminos que dispone el artículo 98 del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas.:~
'C'.:.?'

....J,!f? Artículo 7°._ Cuando se otorgue prórroga para el pago de los créditos fiscales municipales, en
HnAM1ENlOlos términos del Código Fiscal del Estado, se causarán recargos sobre saldos insolutos del',,,,'J;.
~ .. mont~ total de los cr~ditos fisc~les, a una t~Slm~nsual que será la tercera parte menor a la

11, ~ mencionada en el articulo anterior, de los crédí os fiscales prorrogados.
''''

Artículo 8°._ Para los efectos de esta ley, se entiende por salario rmrumo, la cantidad
<;

~ equivalente a un día de salario mínimo gerneral iario vigente que corresponda al área
........~ geográfica del Municipio.

CAPíTULO 111
\
),

_; DE LOS IMPUESTOS
"<: SECCiÓN PRIMERA

OEL IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URFANA, SUBURBANA y RÚSTICA

Articulo 9',_ Este impuesto se causará so~r' el talor de los bienes raíces, determinado
conforme a la tabla de valores unitarios tI~ terre1no y construcción aprobada por el H.
Congreso del Estado en los términos del artículo 74 de la Ley de Catastro para el Estado de
Tamaulipas. La base para el cálculo de este imlpuesto será el valor catastral de los inmuebles,
y el impuesto se causará y liquidará anualmente sobre los inmuebles cuyo valor se determine
o modifique a partir de la entrada en vigor de la~prese!nte ley, conforme a las siguientes:
TASAS ; I I I [1
1. Predios urbanos con bdificaciones 1.5 al mili ni '
11. Predios suburbanos con edificaciones 1.5 al [illar
111. Predios Rústicos 1.5 al millar
IV. Preqios urbanos y suburbanos sin edificado es (laldíOS). 3 al millar
SECCION SEGUNDA
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICiÓN DE I MUE: LES I
Artículo 110'- El impuesto sobre adquisición ~e inmU~bles se causar1á y liquidará a la tasa del
2% sobre el valor de lbs inmuebles, conforrne la la~ disposiciones previstas I en los artículos
124 al 132 del Código Municipal para el Estadp de T maulipas

, [1.- ~ SECCION TERCERA
~".,J ~~DEL IMP4ESTO SOBRE ESPECTÁCULOS ptíJ . L1gos

. ! rtlculo 11.·· El impuesto sobre diversionesll~ü' 'iCf!¡s y espectáculos se ca~sará y liquidará
"<, 3f¡r¡me k las disposiciones previstas en los aJtltíulO~ 101 al 103 del Código Municipal para el
l: siado da'Tamaulipas: I I 1

~

'-...:·~~'.I.7. con la tasa del 8% sobre los ingresos que se perciban por los siguientes espectáculos o
dizersiones: . I IJEc UNTAlllIE~ ,. .

IU AM. a) Bailes públicos y pnvados; I .
b) ~ailes privados. En los casols de que E?lstaff.actividades sean organizadas con objeto
recabar fopdos para fines de bel1jficencia o d¡r CI 'fád~rfamiliar, no se realizará cobro alguno;
e) Espect~culOs deportivos, taurinos, jaripeos y Fi ila es; I I
d) Espectáculos culturales, musicales y artísticols, y
e) Cualquier diversión o espectáculo no gravad0 eon el Impuesto al Valor Agregado.
11. Con la tasa del 4% sobre los ingresos que se pelrciban por los s.quientes espectáculos o

~~v~~~~~~t~UI()S de teatro, y .
b) <tircos.¡ I 11

1
I

111.Permis,os para bailes privado , kermesse l' e s'files, colectas, fektivales y uso de música
viva, sin fines de lucro, $ 200.00 Y I
IV. En los casos de que las activi?ades mencion'JtJas en las fracciones I y" sean organizadas
para recabar fondos con fines de beneficenc b por Instituciones de beneficencia, se
boniñcará un '100% del impuesto nespectivo.

CAPíTUUD IV I 1 I ~DEIL.Os-dERECHOS 1I

Artículo 1~.- Los derecHos ue e brará el M~lnlbi lo n los casos en que preste determinados
~ Irvi ·íos públicos o en que tleba Iresarcitse 1el191 stJ ocasionado por actividad particular, son
lo SI uientes: . I I ,11 'f '

u> 1. ~ psdición de certificados, ertificacionjs, op] s certificadas, búsqueda y cotejo de~"W 'MI. r.tos, dj~t,menes, rrY1iStls, actualíz.a[iQ 6$,1 ,r$tanc¡a~, legali:t¡ación y ratificación de

- fl ;. l. I ¡ .: u. 1.,11 :. l. , .. .
II,I~ "bl~ catastra/es, ~e II.ru~f18clon, urballllZ CID ~ pavíment cron, wenta¡es oñcia'esy I I ! autorizad 'Jn de fraa:oionamientos; 1

I



.~

~~ r¡)i(!l 111. servi.ci.O de panteones;~i2 IV. Servicio de rastro;
ti:' \l. Estacionamiento de vehículos en la vía pública, servicio de grúas y almacenaje de

.........; vehículos:
. ¡.,Mt~Mro VI. Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos;

.....•.....J
VII. Servicios tránsito y vialidad;
VIII. Servicio de limpieza, recolección y recepción de residuos sólidos no tóxicos;
IX. De cooperación para la ejecución de obras de interés público;
X. Por expedición de licencias, permisos o autorizaciones para la colocación de anuncios y
carteles o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de la televisión,
radio, periódicos y revistas;
XI. Servicios de seguridad pública; l'
XII. Servicios de protección civil; .
XIII. servici9s de asistencia y salud pública; I
XIV. Servicios en materia ecológica y protección ambiental, y
XV. Los quelestablezca la Legislatura. '
Cuando se solicite la prestación de los servicios para el mismo día, causarán un tanto más de
la cuota estdblecida para cada caso.
En ningún caso el importe a pagar será inferior a un salario.
Les derechos que establece este artículo no se causarán cuando lo soliciten personas cuya
extrema pobreza sea reconocida por el Presidente Municipal.
SECCiÓN PRIME~. I
POR LA EXPEDICION DE CERTIFICADOS Y CERTIFICACIONES
Artículo 13',1 La expedición de certificados '11 certifirl aciones gellerará el cobro de derechos de
conformidad con las siguientes:
CUOTAS
1. Legalización y ratificación de firmas. Hasta 5 sala¡ios
11. Certificados de estado de cuenta por concepto de impuestos,
Derechos Hasta 5 salarios
111.Carta de no antecedentes policíacos $ 50.00
IV. Cer!ifica~o de residencia $ 50.00
V. Certificado de otros documentos $ 50.00

SECCiÓN SEGUNDA
, 1 ,.

POR LOS SERVICIOS CATASTRALES, DE PLAN FICACION, URBANIZACION,
s\\~mo¡¡ VIMENTAcIÓN, PERITAJES OFICIALES Y POR LA AUTORIZACiÓN DE

10 CCION~MIENTds I
:1 '~!a~-,PRESTACIÓN DE SERVICIOS CATASTRALES

'::o.• '"" ,~_ , v, lcu'o 14.- los derechos por la prestación ~~ los servicios catastrales se causarán
-=-~;¡7~'lo.;~",lia\1,i.9~iI~ánconforme a lo siguiente:
<::::;2'IL~~L~'I;'SERVICIOS CATASTRALES:
(X a) Revisión, cálculo, aprobación e inscripción de planos de predios:
~ '1) Urbanos y suburbanos, sobre el valor catastral, i~al millar;

c:.~ 2) Rústicos. buyo valor no exceda de cinco salarios, 2.5% de salario, Y
-' ~ 3.) Rústicos, ¡'cuyo val¿r catastral sea superior a eí co salarios, pagarán la cuota del numeral

a terior y sobre el excedente de dicho valor el 1.5%.
b) Revisión, cálculo, aprobación y calificación de manifiestos de propiedad, un salario.
l!. CERTIFICACIONES CATASTRALES: I
a) La certificación de registro sobre planos de predios proporcionados por los contribuyentes,
u~ salario, y
b) La certificación de valores catastrales, de s.u.perflies catastrales, de nombre del propietario,
p ssedor o cetentador de un predio, de colindancias y dimensiones, de inexistencia de
f¡¡¡. ¡lItrQ ¡¡¡ nq. .rn.br. ~ d.el' litíUDittllt\tt!¡ y, en !iJf;llÍ ral, GI~ rn.f;lnlfi\1letQ{!j Q d~t.áG dlill IQ~ milllrtlOa qUIlJ
O ren en los I~lrchivgs¡un salarío, J l.
!II AVJ.\UfJoS PERICI\t\LES: Sobre el valor e los rnisrnos, 2 al millar.
IV SERVlcl~S TopdGRAFICOS: •
a) Deslinde de prediosl urbanos, por metro cuadrad9' el1% de un salario.
b) Deslinde de predios suburbanos y rústicos, por hectárea:
1. Terrenos planos desmontados, 10% de un salario;
2. Terrenos planos con monte, 20% de un salario;
3'1 Terrenos con accidentis topográficos desmontados, 30% de un salario;
4.] Terrenos con accidentes topográficos con monte, 40% de un salario, y
5. Terrenos accidentados, 50% de un salario. I
e) ~9rra los drs inciSo~ ,a~t~riorE1s, cualquiera que sea la superficie del predio, el importe

'1)0'<'~~ de i~S derechos no pO~fái ~er inferior a 5 salarios; 1, I ¡
• e> 1) r~~~ujo de planos tOlPoQr!i'rCOSl:lr~al1os, eSd~las hasta 1:500: l
. ~ ~~laño d~1 plano h s~a de 30 x 30 centímitros, 5¡kalarios. I

:'''~", > ~ ~~~~e el e1cedente del dmaño anteriO,r, p01 decí~letro cuadrado o fra cíón, 5 al millar de un

.-.RJ;bLtjode planos to ,ográficos suburbanos y rústicos, escalas mayor a 1:500:

..•
.~

.
\
\¡
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~(~ ',' .

:~~~ ,~t!~2mo Polígono de hasta seis vértices, 5 salarios;
; !ii~J 2,-- l~o~'cada vértice adicional, 20 al millar de un salario, y

"".l, ,.;i':~~!~3.- Planos que excedan de 50 x 50 centímetros sobre los numerales anteriores, causarán
. ,,!tH;;M'E~rechos por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 10 al millar de un salario.,1 ".. f) Localización y ubicación del predio, un salario;

,) V. SE~YICIO.S D~ COPIADO: ! •

"-..¿ a} Coplas 1l1~lIograficas de planos que obren en los archivos:
1) Hasta de 30 x 30 centímetros, 2 salarios, y
2) En tamaños mayores, por cada decímetro cuadrado adicional o fracción, 1 al millar de un
saiari9 I I
b) Copias fotostátícas de planos o manifiestos que obren en los archivos, hasta tamaño oficio,
20% de un salario.
POR LOS SERVICIOS DE PLANIFICACiÓN URBANIZACiÓN Y PAVIMENTACIÓN
Artícul'o 15.- los derechos por la expedición de licencias por los conceptos siguientes se
tausa~án y liquidarán conforme ala tarifa en ,~ada unb Ide ellos señalada: ~

CONCEPTO TARIFA' ~
l. Por asiqnación o certificación del número oficial 1 salario . -O
11. Por!licenCias de uso o cambio de suelo Ha~ta 10 sallarios
111. Por licencia o autorización de uso o cambio del uso de la construcción o edificación 5 CfJ
salarios ~''''-t,
IV. Por licencia de rernodelación 2.5 salarios ~ ~y. Poqncencias para demolición de obras 2.5 salarios v
VI. Por dictamen de factibilidad de uso del sUJ lo 10 salarios \-~__
VII. Por revisión de proyectos de nueva construcción o edificación, o modificación 10 salarios \~
Y,f,IL Por el estudio y la aprobación de Planos)para la expedición
dE li~~[ncias de construcciól~ o edificación. po,r cada m210
fr ccron, en cada planta o piso
5 Vo de un salario
I . for licencia o autorización de construcción o edificación, por
t :llia rt,2 o fracción 5% de un salario 1 ~ 1 "!
X Por la autorización de subdivisión de predios urbanos o suburbanos con superficie

. rr enor a 10,000012 Y no requiera del trazo de vías públicas
o del un salario,

.",.,., d rr,":' .f)tt:l~o fra~~¡ón
<>.'.;\~ la superficie
" .. :",_:é t tal.

XI..:.'Por la autorización de subdivisión de predios rústicos, por m2 o fracción de la superfiCieA

~

t tal. g.3% de un salario mínimo. '11111 1

<:'.•.) P9ra subdivisiones hasta en dos partes el e sto 0 excederá de 60 salarios mínimos; para las
,_.~ s bdivisiones de 3 o más partes el costo máximo será de 500 salarios mínimos. •
~:::::s 11. Por la autorización de fusión de predios

'k'-.~ r Yo del un sala.r!o, 1" I! I
~, p r 1112 o fracción
'-~ '\ d la superficie

,

~

Ital. En ningún caso excederá los 200 salarios mínimos.
"111. Ppr la autorización de relotificación de p edids l'
:3 Yo del un salario, II
p r rn2 o fracción
d . la superficie

t1ta
l. I !XIV. Por permiso de rotura: .

a De piso, vía pública en lugar no pavimentado, 50% de un salario, por m2 o
f ~cción; Ib! De palies revestidas de grava conformada, un salario, por m2 o fracción;
e De concreto hidráulico o asfáltico, 2.5 satal ios, port rh2 o fracción, y
d De guarniciones y banquetas de concreto, un ~alario, por m2 o fracción.

~

s pavimentos de las calles o banquetas no podrán romperse sin previa autorización or qulslción que señale la Presidencia Muni?~~a.I.. Ilf\r4ntami~nto exi~i~ála rep~~íción
e ) todps los casos .de rotura con las espeolfl~acl<fl~es ~ materiales originales ultlllzados,

l. Por permiso temporal para utilización de la vlla publica:
a Andamios y tapíales por ejecución de construcción y remodetación, 25% de un
s11ariO diario. por m2 o fracción, y I¡J. F.lPlilesc:ombro o materiales de construcción, 51 % d~ un salario diario, por rl'f o
f " l I

,"-1\-1.' ccWn. r . l'b'" Id lid .. .
. 'o" ' • or Icenclalpara a u 'fac,on e escorn reras o epósíto de

, 's de cons[ rucción I p salariosl I I I

1

1@lineallientodeptédiosJlfanos o I~.'Iwrba' ! s,
un salari , I I 1111 ,,1

J

1I

!

l·



fracción del
O perímetro.

XVIII. Por la expedición de licencias de construcción, edificación o
instalación para Antenas de telefonía celular, por cada una, 1,138 salarios.

,\ , XIX. Por la expedición de licencias de construcción, edificación o
instalación para antenas de radlocornunicación privadas, por cada
30 metros lineales, I
7.5 salarios
mínimos
Xx.·. Por licencia para la explotación de bancos de materiales para construcción por m2 .10%
de un salario mínimo. I
XXI-. Por deslinde de predios urbanos o suburbanos por cada metro lineal o fracción del
perímetro 15% de un salario mínimo. I
XXII-. Por certificación de medidas de predios urbanos o suburbanos por cada metro lineal o v,

fracción del perímetro. 15% de un salario míni/no. \,
Artículo 16.- Por peritajes oficiales se causarán 2 salarios. No¡causarán estos derechos J
los estudios y aprobaciones de Planos para e mstrucción de una sola planta que no ~
exceda de 6.001112

'/ ~

POR SERVICIOS EN MATERIA DE FRACCIONAMIENTOS
Articulo 17.- Los servicios municipales derivados de lo dispuesto por la Ley de Desarrollo
U~ano del Estado de Tamaulipas, se causarán y liquidarán en atención a lo siguiente:
CONCEPTO TARIFA I
1. Por el dictamen de factibilidad de uso de suelo y lineamientos
urbanísticos, 50 salarios
11oIPor el dictamen del proyecto ejecutivo,
$ 0.75 por m2 o
tracción del área
vendible.
II/. Por la constancia de terminación de obras y liberación de
garantías,
s p.75 por m2 o
fracción del área
vendible.
SECCiÓN TERCERA

OR LOS SERVICIOS DE PANTEONES I I
tículo 18.- Los derechos por el otorgamiento de la concesión de panteones se

'. '!~... ~~rán $ 135.00 por lote disponible para las inhumaciones.
., ~,\ rtlculo 19.- Por la prestación del servicio público de panteones, los derechos se

~

_ c<¡lu,sarány liquidarán conforme a los concept ! s y¡tarifas siguiJntes:
CCt~EPTO TARIFAS--e---J L Por el servicio de mantenimiento, 2 salarios, anuales .

.....~'J' ILllnhumación y exhumación, Hasta 10 salarios. I I
'~-..) 111. Cremación Hasta 12 salarios.

~ ~ IV. Podraslado de cadáveres:
......... 8)1 Dentro del Estado, 15 salarios

C;/) b) Fuera del Estado, 20 salarios
\ e) Fuera del país, 30 salarios

V. Rotura de fosa, 4 salarios.
VII. Construcción media bóveda, 25 salarios.
vn. Construcción doble bóveda, 50 salarios.
VIII. Asignación de fosa, por 7 años, 25 salari s.
IXI'. Duplicado de título, Hasta 5 salarios.
X. Manejo de restos, 3 salarios.
XI. Inhumación en fosa común, para no indigentes, 5 salarios.
X~1.Reocupación en media bóveda, 10 salarios.
XIiI. Reocupación en bóveda completa, 20 sal11ariQS]
XIV. Instalación o reinstalación:
a) Monumentos, 8 salarios;
b)! Esculturas, 7 salarios;
e) Placas, 6 salarios;
d) Planchas, 5 salarios, y
6)1 Maceteros, 4 salarios.
SECCION GUARTA
PbR LOS SERVICIOS DE RASTRO
Artículo 20.- Los derechos por la prestación I el rvicio de raftro se causarán y
. ,id~~~ de cenf~rmjdad I~~n las siguientes: '1 11 'lllj I

g~~~C;r¡fiC¡O(QJ~lgLieIlQ, P~IªdQy de~vicerad Ir d il ¡males: I
'a~ado va'1uno PO( cabeíF8 $ 90.00 I
)~1]1 do porcínc Por cab~fá s 46.00*7° OVrrino Porirza

$ 25 00 l J

11



11. Transporte:
_ a) Descolgado a vehículo particular, $ 10.00 pones, y $ 3.00 por cerdo;
,NTO

b) Transporte de carga y descarga a establecimientos, $ 45.00 por res y $ 14.00 por
cerdo, y
e) Por el pago de documentos únicos de pieles $ 3.00 por piel.
d) Pase de ganado 1 Salario
SECCiÓN QUINTA
PROVENIENTES DE ESTACIONAMIENTO DE VEHíCULOS EN LA VIA PÚBLICA
Artículo 21.- Son objeto de este derecho, la ocupación temporal de la superficie limitada
bajo el control del Municipio, para el estacionamiento de vehículos. Los derechos
correspondientes por la ocupación de la vía pública, se causarán en la forma siguiente:
l. Por la ocupación de la vía pública para estacionamientos de vehículos en donde existen
aparatos marcadores de tiempo, $ 2.00 por cada hora o fracción o $ 5.00 por tres horas;
11. Por la ocupación exclusiva de la vía pública, por vehículos de alquiler que tengan un
sitio especialmente designado para estacionarse, pagarán un derecho a razón de cuota
mensual de 8 salarios, y
111. En los estacionamientos propiedad municipal se ¡cobrará por su uso 20% de un salario,
por hora o fracción, y un salario por día.
Las infracciones que se apliquen por no hacer el pago respectivo en el apartado que
corresponda, se sancionarán como sigue:
a) Se cobrará por multa, hasta 3 salarios, y I
b) Si se cubre antes de las 24 horas, se reducirá un 50%.
SECCiÓN SEXTA
POR EL USO DE LA VíA PÚBLICA POR COMERCIANTES AMBULANTES
O CON PUESTOS FIJOS O SEMIFIJOS.
Artículo 22.- Los derechos por el uso de la vía PÚbl¡ica por comerciantes ambulantes o
con puestos fijos o semifijos, se causarán conforme a lo siguiente:
1. Los comerciantes ambulantes, hasta un salario, por día y por metro cuadrado o fracción
que ocupen.
11. Los puestos fijos o semifijos, pagarán por mes y por metro cuadrado o fracción que
ocupen:

.':., f.r a) En primera zona, hasta 10 salarios; I
.":;::': En segunda zona, hasta 7 salarios, y

.. .Y;...;.i,.~En tercera zona, hasta 5 salarios.
'.>¡:~~~;~~90ntamiento fijará los límites de las zonas, así como las cuotas aplicables en cada

':~:.6:,50, sin exceder de los máximos establecidos por esta ley.
~ ~)ECC'()N ·SÉFJTIMA I

.::::(\ POR lOS SERVICIOS DE TRÁNSITO Y VIALlDAD01 Artículo 23.- Por la prestación de los servicios de tránsito y vialidad se causarán y
j liquidarán los derechos conforme a lo siguiente:

--..:J CONCEPTO TARIFA
( .~. 1; Por examen de aptitud por manejar vehículos, $ "pO.DO
\. C) h. Examen médico a conductores de vehículos, $ 00.00
(~';:(l 111.Servicio da grúa y/o arrastra por disposición le al o reglarr'tentaria, 5 salarios
'-....... ~ IV. Por servicio de almacenaje de vehículos aban9onados en la vía

pública, infraccionados o por cualquier causa, tarifa diaria. 1 salario
SECCiÓN OCTAVA b
POR lOS SERVICIOS DE LIMPiEZA, RECOIl.EC¡IÓN y nECEPCIÓN
DE RESIDUOS SÓLIDOS NO TÓXICOS
Artículo 24.- Por los servicios de limpia, traslado, recolección, tratamiento y disposición
final de residuos sólidos no tóxicos, al basurero rn I nicipa/, cuando medie solicitud de
personas físicas o morales, se causarán derechos que se cubrirán conforme a las tarifas
siquiente: I I
1. Por el servicio de recolección y transportación, e 1 vehículos del Ayuntamiento, de
basura, desechos o desperdicios no peligrosos pr venientes de establecimientos fabriles
o comerciales:
a) Por cada tanque de 200 litros, $ 15.00, Y I
b) Por metro cúbico o fracción, $ 50.00.
I!. Por el servicio de recolección y transportación, de basura, desechos o desperdicios no
peíigrosos provenientes de establecimientos fabri¡~s o comerciales, en vehículos del
Ayuntamiento, en forma exclusiva, por cada flete, $ 450.00;
111.Se cobrará por depositar basura, desechos sóli~os o desperdicios no peligrosos en el

w"ro municipal, ~n Ifo~n1lperrhanfJnte o e ~leAt~i~',Ronforme a lo sibuiente:
! or viaje Cuota m~n¡mal ¡ I I I I

1.1 amión de 12 metro fúbicos. $ 90.00 2,°
1

.00
o arnión de 8 n1eiros cúbicos. $ 80.00 $ 1,400.00

,~I~mió" de 3.5 ton,l. ps. $160.00 $ 1.0111·R I
I

~
""-
'"

!~

!

\
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d) Por camioneta pick up. $ 20.00 $ 400.00
Quienes realicen actividades comerciales, industriales o de prestación de servicios que

requieran de este servicio o similares en forma permanente o eventual podrán celebrar
convenio con el Ayuntamiento, en el cual se determine la forma en que se prestara este
servicio, respetando las tarifas correspondientes.
IV. Por realizar actividades de acopio de material reciclable, en los sitios o lugares
previamente señalados por el Ayuntamiento, se cobrará una cuota mensual de $ 500.00 a
$ 1,200,00, según lo determine la autoridad competente;
V. Por el servicio de recolección de basura de casa habitación al basurero municipal, se
cobrará una cuota semanal, conforme a lo siguiente:
a) Zonas populares, $ 5.00;
b) Zonas medias económicas, $ 7.00, Y
e) Zonas residenciales, $ 10.00. I
El Ayuntamiento podrá celebrar convenios de colaboración con los vecinos, para
establecer cuotas solidarias para la mejora del servicio de recolección de residuos no
tóxicos, tomándose en cuenta la capacidad etonómica de los habitantes, los
compromisos de la autoridad municipal, parajel mej ramiento y eficientización del
servicio, así como el costo del mismo. l'
Artículo 25.- Por el servicio de limpieza de p ¡ediOS urbanos baldíos, se causará hasta $
4,00 por m2

Para que sea procedente el cobro anterior, p~imeramente deberá notificarse al propietario
o encargado del predio, al que se le concederá un té¡¡rnino de 5 días hábiles para que
comparezca ante la autoridad municipal que ~rdenó la notificación o para que lo limpie por
su cuenta, de no asistir a !a cita o no realizar la limpieza, se procederá a efectuar el

f:Jj. serviciopor el personal del Ayuntamiento y a~licarse el cobro antes citado.
\~ SECCION NOVENA I 1

.W ~DE COOPERACiÓN PARA LA EJECUCiÓN DE OBRAS DE INTERÉS PÚBLICO
>~·I1:!?fRculo 26.- Los derechos de cooperación para la ejecución de obras de interr' s público
_.. se causarán por:

L Instalación de alumbrado público; 1

Fít~avirnentación, adoquinado, empedrado, revestimiento de calles o rehabilita ión de las
mismas. I
111.Construcción de guarniciones y banqUeta,;

~

• 11 IV. Instalación de obras de agua y drenaje, s nitario y pluvial, mejoramiento o
--\ ~ reestructuración de las ya existentes, yI V. En.general, por obra~ de embellecimiento>ls~neamiento o cualquiera de otras

semejantes a las enunciadas en el presente articulo. I

\

. ~ Artículo 27 ....Los derechos mencionados en ~I ari~ículo anterior se causarán y e pagarán
.:¿ en los términos del Decreto número 406, publicadlb en el Periódico Oficial del 8 de

~ diciembre de 1977. En cada caso se elaborar~ un lestudio técnico general para determinar
_~;¡ el valor de la obra y la base para su distribuci6n entre los beneficiados.

C_ '\ SECCiÓN DÉCIMA ¡ ,11

POR l.A EXPEDICiÓN .DE LICENCIAS, PERIMIS~S O AUTORIZACIONES
PARA LA COLOCACION DE ANUNCIOS Y CAR~ELES
Artículo 28.- Los derechos por la expedición pe licencias, permisos o autorizaciones para
la colocación de anuncios y carteles publicita~ios o la realización de publicidad, excepto
los que se realicen por medio de televisión, réjdio.ll~efiódicos y revistas, causar' n una
cuota anual de acuerdo a la clasificación siguiente': I

1.Dimensiones hasta 0.5 metros cuadrados, ~.25 salartos:

11. Dimensiones de más de 0.5 metros cuadra¡6 os J hastat.B metros puadradOS 22.5
salarios; 11

111.Dimensiones de más de 1.8 metros cuadrados y hasta 4.00 metros cuadrados, 50
salarios;. I 1 .1
IV'I D!rnensiones de más de 4.00 metros cuadlrad~sl y hasta 8.00 melos cuadrados, 100
saranos, y
V. Dimensiones de más de 8.00 metros CUadIT¡adOS,187.5 salarios.
SECCION DECiMA PRIMERA I
POR LQS SERVICIOS DE SEGURIDAD PÚ~L1C 1

Aí~í~u¡o29.- Por la,pres~ac~ón ~e los servicios de peguridad pública, ruan?o ~edie
solicitud, se causaran y liquidarán derechos Jor elemento, conforme a la siguiente:
TARIFA
!. En dependencias o instituciones I

'"le; sJ~~~?1adadif horas , I !

~~\{en~~n;P~liiCUlarjS Por elemento $ 50, O~I I I1
Iif0N IDÉCI A sl~qUNq~ , rl l'

05 SER\ti1 lOS QE PROTECCION el II

¡lj_3Y por a Ttac Ó¡ de los servicio

1111
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·\Vj2q¡~lidarán los derechos de conformidad con las siguientes:
'. CUOTAS

1. Por la formulación y emisión de dictámenes de análisis de
;!E'í'Ftlsgoen materia de protección civil.

De 30 hasta 300
salarios.

SECCiÓN DÉCIMA TERCERA
POR LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA Y SALUD PÚBLICA
Artículo 31.- Por la prestación de los servicios de asistencia y salud pública se causarán
y liquidarán los derechos de conformidad a la siguiente:
TARIFA
l. Examen médico general $ 50.00
11.Por los servicios en materia de control cani 10 $ 50.00
SECCiÓN DÉCIMA CUARTA
POR SERVICIOS EN MATERIA ECOLÓGIC y PROTECC'IÓN AMBIENTAL
Artículo 32,- Los derechos por la expedición de autorizaciones por servicios en materia
ecolágica y protección ambiental se causará y liquidarán de conformidad con la
siguiente:
TARIFA
l. Por la autorización de estudio de impacto a biental en obras o
actividades que pretendan realizarse
$ 1,000.00
'iL Otorgamiento de licencias a establecimientos industriales. comerciales
y servicios de nueva creación con fuentes en isoras de contaminantes
por única vez.
$ 5,000,00
CAPíTULO V
DE LOS PRODUCTOS
Artículo 33.- Los ingresos que perciba el Mu iicipio por concepto de enajenación,
arrendamiento, uso, aprovechamiento o explotación de sus bienes de dominio privado, se
establecerán en los 'contratos que al efecto s celebren entre las autoridades municipales

7105.I~>Ylas personas físicas o morales interesadas, de acuerdo a lo señalado en el Código
'."'r~. unicipal para el Estado de Tarnaulipas.
':":'.¡.. productos serán los siguientes: .

\:~,\ ~ de sus bienes muebles e inmuebles;

~

~ ItArreñdamiento de mercados, plazas, sitios públicos o de cualesquiera otros bienes, y
-.:j ~111. Venta de plantas de jardines y de materia es provechables para € ; servicio de
,~ limpieza.
( CAPíTULO VI
'------- DE LAS PARTICIPACIONESc><:( Articulo 34.- El Municipio percibirá las particlpaciones que determinen las leyes del

Estado, así como los convenios federales re pectivos.
CAPíTULO VII
DE LOS APR.OVECHAMIENTOS
Artículo 35.- Los ingresos del Municipio por Icon~ePto de aprovechamientos serán:
1. Donativos;
11. Reintegros, de acuerdo con los contratos o convenios que celebre el Ayuntamiento, y
m. Reintegros con cargo al fisco del Estado o de otros Municipios.
CAPíTULO VIII
DE LOS ACCESORIOS
Artículo 36.- Los ingresos municipales por e ncr.pto de accesorios serán:
1.Recargos, gastos de ejecución y cobranza por alta de pago oportuno de los Impuestos,
Derechos y de los que generen los convenio su critos por el Ayuntamiento, y
11.Multas que se impongan por las ªutoridad~s ~~nicipales, de conformidad con lo
dispuesto en las leyes y reglamentos aplioabíes ál Bando de Policía y Gobierno.
F>ara los ~fectos del cobre de los ga$tO$ de jec elén y cobranza se fletará Q lo dispuesto
por el Código Fiscal del Estado y su Reglam nto

~
./

•••-..

c.APiTULO IX
DE lOS FINANCIAMIENTOS

. ~rt¡~ulo 37.- L?s ~na~c:ia~ientos son los cr±~~itos que c~iebre el Ay~nta~iento en los
,;,.'~ermIt10S fe la leglslaclon ~Igente. !LaSoperaprons s fe!at,vas a !a e.strmacron ~el monto de

.,:,~ce.J1~eudamlento que se estima contraer por e ste concepto en terminas del artículo 3° de
;eii~~(fY, requieren aut~ri~aci~n específica ?el ~ n9Jeso de,l Estado conforme lo dispuesto
....rj~~~:,i~;i"~LeYde Deuda Publica estatal y MUnldp~, e Iamaulipas .

. !'[ I ITULO XI ", '1 '
tirl S APORTACIONES, INCENTIVOS Y REASIGNACIONES~ '1 ECURSOS FEDERALE~ I ,



J_

,'.

1~201cf\rtículo38.-Los ingresos municipales por concepto de aportaciones, incentivos y
:; reasiqnaciones de recursos federales serán:

1. Aportaciones federales que le correspondan conforme a lo dispuesto en la Ley de
NTO Coordinación Fiscal;

!1. Incentivos, los ingresos que le correspondan al Municipio por colaborar
aoministratívarnente con léls autoridades fiscales federales, y
111. Heasignaciones del gasto derivadas del Presupuesto de Egresos de la Federación

que se determinen por convenios o acuerdos.
CAPITULO XI I
OTROS INGRESOS
Artículo 39.- Los otros ingresos serán los que conforme a las disposiciones legales,
convenios y acuerdos le correspondan.

I

CJ~p¡rULO XII I
D~ LA~ FACILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y ESTíMULOS FISCALES
SECCION PRIMERA '
D~':LIMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD URBANA, SUBURBANA Y RÚSTICA
A ículo 40.- La cuota mirñma anual del ImpJbsto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana
y ústica (predial) será de dos salarios mínirr\os.
Ahículo 41.- Los propietarios de bienes inmuebles que se encuentren en los siguientes
s~?~e~tos, se I~s bonificará el 50 % del Impu, sto sobre la Propiedad Urbana, Suburbana
y J~ustlca (predial); '11 '

a~),Los que sean propiedad de pensionados, j.ubilados y personas de sesenta años o
m as de edad; I
b Los que sean propiedad de personas que lRadezcan alguna discapacidad que les
i pida I~borar, ylll '
e) Los predios propiedad particular que sean tia dos en como dato en favor del
Municipio, y que sean destinados a actividades deportivas, recreativas o culturales.
E~OS beneficios se otorgarán a una sola cas~-habitación que corresponda al domicilio del
pt opieta do donde se encu~ntre ubicado el in~ueble.
A f<;ul 42.·· Los contribuyentes dellmpuest~ sobre la Propiedad Urbana, Suburbana y
::¡ • stica (predial) que cubran anticipadament~ el impuesto por la anualidad dentro de los

ses e Enero, Febrero, Marzo y Abril tendf~n una bonificación del 15 %, 15%, 10%,
res ectivarnente de su importe, except\?I011s ¡que tributen bajo cuota mínima.

~~í!:.'jN SEGUNDA l'
DEL IMPUESTO SOBRE ADQUISICiÓN DE INMUEBLES
Artícul 43.- Para los efectos de la deducciór del valor de los inmuebles en el cálculo del
Ijpues o Sobre Adquisici9n de 'pmuebles a ~iut se refiere el artículo 124 del Código

M1unici al para el. Estado de Ta~aulipas, ad~~~s de la~ de~ucciones señal.~das en el
al~icu¡o t 29 del citado ordenamiento, el munlCI~IO podrá aplicar una reducción al valor
catastr¡ I de los inmueble de la siguiente mannr~:
él ~ Tratá ndose de los inrnuebles ~rbanos y su~utbanos, 10% al valor catastral, y
b Trat.' ndose de los ínrnuebles rústicos, 20% al valor catastral.

I SITORIO 1 I1 ,111
Unico. El presente Decreto entrará, n vigor el día 1° de enero del año 20JO y
ublicarse en el Periódico Oficial del Estado.

E rest de lo~ conceptosy Itarifas se w~ntienen iguale.s al ejercicio actual, salvo
I,s 01 servaciones y propuestas que I ustedes, debidamente fundamentadas
q~iera formular, aclaro qW1estos cambios se consultaron con los Contadores y
e1~tuv¡ron de acuerdo en ell s. ~~

. 1[11

Los q e estén a favor' que se mande ste proyecto en su estado actual al H.

t.ngr. so del Estado para su estudio y aprobación, favor de manifestarlo
I vant ndo su mano. 11

' , 1 I II I
":;~~~/';~ A robadopOfi un~nimidad.
.;,,::!, ~ [ !
" .,., ente MI.;lnic·pal, C. Car os A. Cárdl ~ s Gonzáíez: Pasando al punto número
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~:Qtbsarro\\o Rural Sustentable de este Municipio, como instancia de participación,

plantación y gestión territorial

Aprobado por unanimidad.

~
Presidente Municipal, C. Carlos A. Cárdenas González: Pasando al punto número
siete: Relación de subdivisiones, fusiones y donaciones que respectivamente fueron
previamente analizadas por el Departamento de Obras Publicas Municipales.

VEN'DEDOR: JOSE ISABEL MARTINEZ LlMA$
COMPRADOR: HECTOR MARTINEZ OLAZARAN
SUPERFICIE DEL TERRENO: 1.760.71 M2 I
SUPERFICIE QUE lE CORRESPONDE A El COMPRADOR: 525.00 M2

[~~!~:;~D~~J~ ~~ZR~S:LR~~~~J~;~~DOR: 1,235.00 M2

I

~'ENDEDOR: PEDRO SANCHEZ GAMEZ
COMPRADOR: ANTONIO HERNANDEZ PAlZ
?IJPERFICIE DEl TERRENO: 1.787.63 M2 I
~IJPERFICIE QUE LE CORRESPONDE A El qOMPRADOR: 385.42 M2
SUPERFICIE QUE SE RESERVA El VENDEDOR: 402.33 M2
lOCALIDAD: EJ. LUZ DEL CAMPESINO

I I
VENDEDOR: SUSANA MENDIOLA INFANTE
COMPRADOR: GABRIELA MALDONADO GUZMAN
SUPERFICIE OEl TERRENO: 10,106.00 M2

~SUPERFI.~EIQUE CORRESPONDE Al COM ¡RADOR: 5,053.00 M2
~~~RFICIB QUE SE RESERVA EL VENDEDOR: 5,053.00 M2
", IOCAlIDAD:1 FRACC. CAMPESTRE BUGAMBIUA1

\l!fJDEDOR: GUILLERMO DE JESUS BALBdA PEI\JA
FOMPRA[>¡OR: JOSE MANUEL MORFIN JASSO
5U?EI~F¡CI~ DEL TERRENO: 11,000.00 M2 I
SUPERFICE QUE CORRESPONDE Al COMPRADOR: 5,555.61 M2
SUPERFICIE QUE SE RESERVA El VENDEDOR: 5,522.50 M2
lOCAUDAF: FRACC. CAMPESTRE BUGAMB!LlAS

~fENDEDOR: LEO NARDO CEDILLO MARTINEZ
FOMPRAO¡OR: GILBERTO CUELLAR PULlDO/

1

SUPERfICIE DEL TERRENO: 2,484.88 M2
ISUPERFIC~' QUE CORRESPONDE AL COMPRADOR: 1,242.44 M2
~UPERFICI . QUE SE RESERVA El VENDEDOR: 1,242.44 M2
!.OCAllDA : EJIDO PLAN DE AY ALA I

~ENDf.DOJ: MARIANO DE LEON BERNAL¡
COMPRAdOR: SAN JUANllA HEI~EDIA PIÑA
SUPERFIC'~ DElTERRENO: 1,061.92 M2
~UPERFICEIQUE CORRESPONDE Al COM~RADOR: 125.00 M2
SUPERFICIE QUE SE RESERVA El VENDEDOR: 936.42 M2
LOCALIDAD: EJIDO PLAN DE A YALA

I 1,,,
VENDEDOR: ALEJANDRO EMILIO MAf~TI~~EZ PENA
COMPRADOR: ENRIQUE OLAZARAN GARCIA
SUPERFICI~ DEI. TERRENO: 7-28-07.00 HAS¡
SUPERFICelQUE CORRESPONDE Al COM~RADOR: 2-57-98.00 HAS
SUPERFICIE QUE SE RESERVA El VENDEDOR: 4-70-09.00 HAS

»: ~OCAUPAr: EJIDO CRUClTAS¡ I
;;i'~ I . I

:<i: {X,~NDEDOR: DOMINGO RIVERA RESENDEZ.......~~p{EnfIClfi DEI,. TERRENO:
~¡jPI:RfICle GlUE lE CORlu;spoJme A tL ~:Irq;tM.;"A,OOR: 667,174 M2

I
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SUPERFICIE QUE SE RESERVA El VENDEDOR: 668.174 M2
LOCALIDAD: CABECERA MUNICIPAL

VENDEDOR: NATIVIDAD ALVAREZ GARClA
SUPERFICIE DEL TERRENO: ALMA ROSA TREVIÑO GUEV ARA
SUPERFICIE QUE lE CORRESPONDE A El COMPRADOR: 1,428.00 M2
SUPERFICIE QUE SE RESERVA El VENDEDOR: 1,053.00 M2
LOCALIDAD: EJIDO EL ROBLE

<lo

r

DONACIONES:

DONANTE: RITA CARDENAS ORTEGA
DONATARIO; FRANCISCO, HE;RMINIO, RAMII<CJ),ANTONIO, SAN JUANA, Y

VIRGINIA RODRIGUEZ, CARDENAS
SUPERFICIE DEL TERRENO: 104-70-10.5 HAS
SUPERFICE QUE CORRESPONDE Al DONATARIO:
SUPERFICIE (~UE SE RESERVA EL DONANTE:
lOCALIDAD: EJIDO EL ARCO

FUSIONES:

fUSION DE: SEISPREDIOS QUE COMPRENDEN 586-25-32.00 HAS A NOMBRE DE
MIGUel CAVAZOS GUERRERO, EJIDO PLAN DE AYALA, MUNICIPIO DE GUEMEZ, TAM

fUSION DE: DOS PREDIOS QUE COMPRENDENI1878.1 O M2 A NOMBRE DE NORMA
ALICIA RIVERA, EN EL EJIDO NCP CONSTITUClON DEL 17

Aprobado por u~animidad

'í"Presidente Municipal, C. Carlos A. Cárdenas González: pasando al punto
-;1\" Nttlmero ocho: Acuerdo por el cual solicita el cabildo de que sea informado'2~\detalladamente de las actividades realiz~das por las Direcciones de este4 Ayuntamiento.

~.e>\!
Aprobado por unanimidad

Presidente Municipal, C. Carlos A. Cárdenas González: pasando al punto
Numero nueve: Acuerdo por el cual el cabildo solicita al Instituto Federal Electoral
que realice credencialización en distintas comunidades, y nos presente un informe
de su calendario de visitas en Güérnez.

Aprobado por u~a.nimidad

Presidente Municipal, C. Carlos A. Cárdenas González: pasando al punto
Numero diez: y ultimo punto: Asuntos Gene~ales:

C. Víctor Jiménez Caballero, Sindico Municipal: Solicito que sean tapados los
baches en las calles donde se realizara I el recorrido del desfile del 20 de
noviembre,

C. Felipe Zaragoza de la Rosa, Primer Regidor: Yo comparto la opinión del
Sindico, para que sean arregladas dichas calles con problemas de baches para la
realizacíón del Desfile del 20 de Noviembre, I

11

" Presidente Municipal, C. Carlos Cárdenas González: Pues no habiendo
'-\ ' .ien desee hacer uso de la palabra y no habiendo otro punto que tratar le
:,:;r~*iI~~~bo,",al LiC~ Jorge Annan.do Segov~an~ Pé~ez realice el cierre de los
';,.triltlajos a todos muchas gracias por su presencia.l

l'
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Secretario del Ayuntamiento Lic. Jorge A. Segoviano Pérez: Con su venia
J Presidente, siendo las 14:15 horas del día 22 de Septiembre del año 2009

declaro formalmente cerrada la sesión de carácter ordinaria de este
Honorable Cabildo. Firmando los que en ella intervinieron. Doy Fe.
.. ..Rubricas l .
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EL DE LA VOZ llE~~----o SEGOVIANO PEREZ
SECRETARIO
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EL C. VICTORLCABALLERO
SÍNDICO MUNICnJ AL
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EL C. FELIPE ZARAGOtA DE LA ROSA
PRIMER REGfOR

LAC. sjQh~A~
SEGUNDO REGIDOR

/!b<2-{;>C/ (f\ i1rtJ ¿o Dé'i)P~a,.
EL c. AUSENCIO TIRADO BALBOA '

TERCER REGFOR

O'!lQ~;f; )¡CI2~)tf12-,
LA C. MARGARITA HERNANDEZ MARTINEZ

CUARTO REqIDOR

/' J Ie v~t / q,,~~.~i.:
(7U J - ¿....,.,

EL PROFESOR GUSTAVO LEONEL GARCIA LUNA

QUIN;jJGIDOR

LA el . MARTHA KrttwNDEZ OLAZARAN
SEXTO KfGIDOR
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